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PARTE I. La contabilidad de gestión en el ámbito socio sanitario.

1.- Las empresas socio sanitarias. Características generales desde la perspectiva empresarial.
1.1.- Ámbito general de la empresa socio sanitaria.

A lo largo del presente módulo nos centraremos en el estudio y análisis general de las empresas socio sanitarias y que tienen como denominador común la prestación de servicios relacionados directa o indirectamente con el restablecimiento o mantenimiento de la salud, incluyendo en este grupo entre otras a:

· Hospitales.

· Residencias de tercera edad.

· Hospitalización domiciliaria.

· Ambulatorios.
· Centros de atención primaria, etc.
Este tipo de empresas han sido agrupadas tradicionalmente en el sector servicios fundamentalmente por el carácter intangible del producto ofrecido. Pero además en este conjunto de empresas destaca la variedad y cantidad de servicios que son capaces de ofertar los que nos lleva a clasificar a este tipo de empresas desde la óptica de producción como empresas multiproducto.
El proceso de producción o prestación de servicio se caracteriza a su vez por la combinación de procesos intermedios que dan lugar al producto final. Así por ejemplo en el caso de un hospital se irán agregando sucesivas unidades de servicio para que el alta hospitalaria sea el resultado final. El alta hospitalaria seria por tanto el punto final de un episodio de hospitalización, fruto de la combinación de diferentes productos intermedios, que se han definido en función de las necesidades  del paciente y de la estructura hospitalaria disponible.
1.2.- La actividad socio sanitaria, clasificación y rasgos diferenciadores.

De lo expuesto anteriormente podemos destacar que describir la actividad de estos centros no es tarea fácil, hemos de tener en cuenta la diversidad y complementariedad de los servicios que este tipo de empresas ofrecen. 
En el caso de los centros hospitalarios y en la adaptación sectorial que se ha realizado en España del Plan General de Contabilidad para las Empresas de Asistencia Sanitaria
 se ha realizado una clasificación en la que se distinguen cuatro tipos básicos de actividades relacionadas con los centros sanitarios y que son:
1. Actividades hospitalarias. Son empresas que prestan servicios de hospitalización. Entre las actividades que desarrollan se incluyen las de diagnóstico, tratamiento, intervenciones quirúrgicas, análisis, servicios de urgencias, así como otras que no son tan propias como alojamientos, comedores, etc. 
2. Actividades médicas. Comprenden las consultas y tratamiento realizado por médicos de medicina general, especialistas y cirujanos, a pacientes por lo general externos, con independencia del lugar en que se realiza la consulta.

3. Actividades odontológicas. Son actividades sanitarias de naturaleza general o especializada, con independencia del lugar en que se han realizado.

4. Otras actividades sanitarias. Son actividades sanitarias de profesionales no médicos, comprenden todas las actividades relacionadas con la salud no realizadas en hospitales o por doctores, sino por otro personal sanitario legalmente habilitado. Por ejemplo servicios de ambulancias, laboratorio de análisis clínicos y similares.

Pero para llevar a cabo las distintas actividades sanitarias comentadas anteriormente es necesario contar con una determinada estructura y desarrollar un conjunto de  procesos a través del cual nos permita llevar a cabo la actividad concreta. De esta forma podemos esquematizar el proceso productivo relacionado con la actividad sanitaria a través de cuatro niveles básicos relacionados con la casuística hospitalaria (Case MIX) tal y como exponemos en el Esquema 1.
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Esquema 1
Como podemos observar la utilización de la estructura sanitaria da lugar a los procesos productivos de apoyo que se desarrollan a través de centros o secciones auxiliares en el cual se engloban un conjunto de actividades diversas que van desde la realización de una radiografía, servir un menú o limpiar la habitación de un paciente.

Posteriormente se llevan a cabo los distintos procesos productivos primarios a través de los que denominamos Centros Principales Operativos, obteniendo así el Resultado Final.

1.3.- El producto socio sanitario. Dificultad de medición y criterios de clasificación.
Analizadas las características generales de los centros socio sanitarios y el desarrollo básico de su proceso de producción nos aproximamos a continuación al estudio y peculiaridad del producto/servicio socio sanitario.

Un aspecto fundamental en el proceso de gestión y control de la actividad socio sanitaria es la identificación y medición del producto que generalmente y para el tipo de empresa que nos ocupa presenta importantes dificultades en cuanto que la intangibilidad del producto es el resultado final de la actividad desarrollada. Es decir la intangibilidad en las empresas de servicios acarrea un problema de medición del servicio prestado en cuanto que este es heterogéneo ya que estos debe ajustarse a las propias necesidades del cliente o usuario en ese momento concreto.

Por tanto la dificultad de identificación del propio producto final muchas veces conlleva limitaciones o restricciones para poder evaluar a la empresa y medir  su producción en términos de resultados.

Pero la medición del producto y de las diferentes actividades que se desarrollan en los centros socio sanitario son aspectos conceptuales de carácter fundamental para el proceso de evaluación de la empresa y toma de decisiones.
Este problema de medición de la actividad socio sanitaria ha sido largamente debatido utilizándose como indicador o producto de la citada actividad el numero de visitas, numero de urgencias, etc siendo la unidad de medida más utilizada la estancia (numero de días que esta un enfermo en el hospital).
La ventaja asociada a este indicador de medida de la producción del servicio sociosanitario es la de su simplicidad en su aplicación sin embargo presenta como deficiencia fundamental el hecho de que no informa ni distingue los diferentes productos o servicios finales que se prestan y que muchos de ellos presentan diferencias cuantitativas y cualitativas relevantes y por tanto no pueden ser medidos con un indicador tan homogéneo como el propuesto.

Todo ello ha llevado a los diferentes especialistas en el tema a buscar criterios que permitan identificar y homogenizar los servicios socio sanitarios con el fin de agrupar los mismos en categorías homogéneas desde el punto de vista cuantitativo como cualitativo.
Así se ha desarrollado especialmente en el ámbito sanitario diferentes clasificaciones del producto o servicio atendiendo a diferentes criterios basados todos ellos en la casuística hospitalaria (Case Mix). Resumimos a continuación las principales aportaciones relacionadas con la clasificación de pacientes.
1. La lista A de la Commission on Professional anda Hospital Activities utiliza métodos subjetivos a través de opiniones de los propios médicos creando grupo de pacientes según su estancia media hospitalaria y considerando además la edad media, la existencia o no de intervención quirúrgica y otros factores que ha dado lugar a un sistema de clasificación con demasiados grupos o clases.

2. El sistema de clasificación de pacientes Disease Staging se basa en el análisis de la progresión de la enfermedad por diferentes estadios. Estos estadios predefinidos servirán para agrupar a los pacientes según patologías y específicamente para cada diagnostico a partir de paneles de expertos. Por tanto los criterios utilizados se basan en la gravedad y en el pronóstico.
3. Otro sistema de clasificación es el denominado APACHE (Acute Physiologu and Chronic Health Evaluation) utilizado especialmente en las unidades de vigilancia intensiva. La construcción de este sistema se basa en el criterio médico estableciendo un orden sobre criterios clínicos y biológicos.
4. El Patient Management Categories (PMC) es un sistema de categorización de pacientes construidas a partir de la opinión y consenso entre expertos, pero con una diferencia sustancial en relación con los anteriores, en este caso el sistema trata de formar grupos homogéneos respecto al proceso de cuidados hospitalarios ideales y no de los utilizados en un medio determinado. El tratamiento clínico deseable de los pacientes es el punto básico en este sistema, por ello no tan solo tiene en cuenta el diagnostico, sino que cuenta también con el motivo de ingreso hospitalario (asma, angina estable, cataratas, etc).

5. El GRD (Grupos Relacionados con el Diagnostico) fue desarrollado en la Universidad de Yale y constituye un sistema de clasificación de pacientes  hospitalarios en función de las clases de consumos de recursos. Para ello utiliza información estadística basada en registros hospitalarios procedente de diferentes centros sanitarios analizando los costes en cuanto a consumo de recursos. De esta forma en cada uno de los casos se esperaba que los pacientes recibieran una cantidad similar de servicios hospitalarios. El equivalente de los GRD para la atención primaria serían los denominados ACG. La información necesaria para la clasificación del paciente en un GRD incluye la edad, sexo, diagnostico principal, otros diagnósticos, procedimientos, circunstancia respecto al alta, etc.
Se han realizado diferentes revisiones y actualizaciones sobre los GRD, siendo hasta la fecha éste sistema de medición hospitalaria el más utilizado. Mediante este sistema se clasifican los servicios producidos por los centros sanitarios en grupos tales como:

· Enfermedad cardiaca isquémica.

· Enfermedad vascular cerebral

· Hepatopatía crónica

· Parto

· Diabetes

· Catarata

· Fractura de cuello del fémur
· Neumonía

· Hernia de disco
· Etc.

Por tanto y como resumen podemos señalar que la utilización de algún sistema de clasificación de pacientes dará lugar a una agrupación de pacientes homogéneos desde un punto de vista clínico y económico, lo que permitirá definir los servicios o productos finales proporcionados por el centro socio sanitario. De esta forma al reducir el número de casos tratados con base a esas agrupaciones, la gestión se hace más manejable y se facilita su evaluación y seguimiento. Por otro lado la obtención de datos válidos y fiables aplicando metodologías adaptadas a la realidad del sector permitirá analizar la eficiencia y la eficacia de los centros en cuanto a los servicios prestados al usuario.

2.- Necesidad de un sistema de información para el control y gestión de los servicios socio sanitarios.
Vista y analizada la complejidad de los centros socio sanitarias y las peculiaridades del producto/servicio ofertado se hace evidente la necesidad de contar con un correcto sistema de información que permita el control y gestión de estos centros y que sirva de apoyo a la toma de decisiones.

Es decir, estas empresas necesitan de instrumentos y mecanismos que permitan medir el servicio sanitario prestado tanto desde una perspectiva de eficacia (grado de cumplimiento de los objetivos fijados) como de eficiencia (cumplimiento máximo de los objetivos fijados con el consumo mínimo de input).

Este mecanismo e instrumento de gestión se configura a través de la adaptación de la contabilidad de gestión a las empresas socio sanitarias y para ello hemos de diseñar un sistema de información adaptado a la estructura organizativa del centro así como al proceso técnico de producción en cuanto que este tipo de empresas presentan como ya hemos tenido oportunidad de comentar un tipo de organización interna muy especifica y particular conjuntamente con unos productos/servicios heterogéneos tanto en términos cuantitativos como cualitativos lo que exige el diseñar sistemas de información adaptados a cada tipo de centro.

Por tanto si contamos con una adecuada contabilidad de gestión adaptada a las peculiaridades organizativas y técnicas de producción de cada centro socio sanitario podremos alcanzar entre otros objetivos los siguientes:

1. Conocer los costes en los diferentes centros de actividad.
2. Conocer el coste unitario de cada una de las actividades asistenciales, tanto de las estructurales como de las intermedias o finales. Al conocer los costes de cada una de las actividades se podrán realizar comparaciones  que permitirán  tomar decisiones en cuanto a eficiencia y plantearse en definitiva el prestar el servicio con medios propios o subcontratarlo.

3. Obtener el coste por proceso. Acumulando el coste de las actividades  consumidos por cada paciente, en función de la integración de los diferentes niveles del proceso productivo, tanto individualmente como agrupados en la clasificación correspondiente.

4. Obtener el coste de los pacientes clasificados en grupos homogéneos.

5. Evaluar la gestión global, la gestión de cada centro de actividad y la utilización de las tecnologías.

6. Facilitar la dirección por objetivos.

7. Ayudar a establecer las tarifas, así como a establecer presupuestos y previsiones que permitirán un análisis de la realidad más certero.
Así la contabilidad de gestión en los centros socio sanitarios permite servir de orientación para todo tipo de decisiones internas a diferentes niveles dentro del horizonte temporal del corto plazo.
PARTE II: Conceptos básicos de contabilidad de gestión en el ámbito de la empresa socio sanitaria.

3.- Concepto y clasificación de costes.
3.1.-  La relatividad del coste.
No siempre ha estado clara la diferencia que puede existir entre un coste, un gasto y un pago. El termino coste siempre hace referencia al ámbito interno de la empresa, mientras que el gasto y el pago suponen una relación de la empresa con su entorno. Los gastos suponen obligaciones externas, generalmente de carácter jurídico, y los pagos la entrega de unidades monetarias por tales obligaciones. Los costes son exclusivamente, consumos, transformaciones, inmovilizaciones o cambios de valor.

Cuando se adquiere una materia auxiliar, se incurre en un gasto y mientras no sea incorporada al proceso productivo no constituirá un coste. Los gastos conllevan obligaciones externas de carácter jurídico, mientras que los costes son exclusivamente consumos motivados por la elaboración de un producto.

Por tanto, los costes no tienen porque dar lugar a un gasto, ni todos los gastos constituyen costes. Así, por ejemplo, el coste de oportunidad de los recursos propios constituirá un coste, y sin embargo, no supone ningún gasto.

No todos los gastos pueden ser considerados costes por las siguientes razones:

· Hay gastos que realmente son minoraciones de ingresos en vez de auténticos gastos.

· Hay gastos que no contribuyen a las actividades de explotación de la empresa, sino a otros fines que pueden ser empresariales (cartera de valores, por ejemplo) o no (donativos de caridad o políticos por ejemplo)

· El gasto hace referencia al momento de adquisición, y el coste al del consumo; luego hasta que el gasto no se consuma no se puede hablar de coste.

· Hay gastos que no dependen estrictamente de la función productiva de la empresa, sino de cuestiones exógenos, con lo que su consideración distorsionaría o desvirtuaría la función de costes.

Pero el coste no es una magnitud ni exacta ni única. Esta afirmación resulta cierta por múltiples causas, de entre las cuales resulta interesante destacar la dificultad del calculo de las magnitudes que definen el coste, la existencia de costes indirectos en relación a los productos o secciones y la existencia de costes fijos.

EJEMPLO 1: El Caso de las Coles y Zanahorias (Ejemplos clásicos de la Contabilidad de Costes).

Voy al mercado y compro:

5 Kg de coles por un total de 100 um.

5 Kg de zanahorias por un total de 200 um.

Además hemos gastado, para ir y volver, 30 um en la guagua.

¿Cual es el coste final de mis zanahorias?
¿Repartiré mis gastos de transporte por igual entre las coles y zanahorias o los repartiré según su precio de compra?
¿Y si no hubiera tenido intención de comprar mas que coles, y he comprado las zanahorias para aprovechar la ocasión, ¿no debo imputar mis gastos de transportes en su totalidad a las coles y nada a las zanahorias?
Según el método de cálculo que utilice, el coste final de las coles será de 23 um, 22 um o 26 um. Y el de las zanahorias 43, 44 o 40 um/kg. Puedo escoger de cualquiera de los tres métodos, el que más me convenga.

Pero en el caso de que fuéramos dos compradores y que mi competidor escogiera un método y yo otro diferente, ofreceríamos, suponiendo un mismo porcentaje de beneficios, nuestras coles y zanahorias a precios diferentes, y correríamos el riesgo de vender únicamente las colas y zanahorias que se ofrezcan al precio más bajo, es decir, con el precio más pequeño. Pero si hubiéramos adoptado el mismo método, cualquiera que fuese, venderíamos todo con el beneficio que razonablemente nos hubiéramos fijado.

Como puede observarse, el seguir uno u otro criterio, el valor final varia. El camino elegido en el reparto de costes indirectos incide en el precio de coste de los productos.

3.2.- Aproximación a los principales costes en el ámbito socio sanitario. Identificación, clasificación y estimación.
3.2.1.- Criterios generales de clasificación de los costes.
Los costes pueden ser clasificados atendiendo a distintos criterios, algunos de los cuales se utilizan con más frecuencia que otros e incluso los más habitual es utilizar una combinación de los mismos. A continuación exponemos los principales criterios de clasificación utilizados en el ámbito socio sanitario.
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Ilustración 1
3.2.2.- Clasificación de los costes por naturaleza.
En este caso los costes son clasificados mediante la identificación de la causa que ha motivado su aparición, es decir en función de las características intrínsecas del gasto.Así y para el caso de los centros socio sanitario y atendiendo al criterio objeto de estudio podríamos diferenciar las siguientes agrupaciones por naturaleza de los costes (Ilustración 2).
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Ilustración 2
3.2.3.- Clasificación en relación con el objeto del coste.

Esta clasificación considera la posibilidad de asignar los costes a los denominados objetivos de costes y que puede ser las actividades, departamentos y productos/servicios. 
De esta forma podemos distinguir como costes directos aquellos que pueden ser afectados de forma inequívoca y directa al objetivo del coste y por tanto pueden asignarse sin necesidad de utilizar criterios subjetivos de reparto.
Otra forma de describir este grupo de costes directos del producto/servicio, es que son causados por la existencia misma del producto. Es decir, que si el producto dejará de existir el coste también desaparecería.
En el caso de las empresas socios sanitarios podemos distinguir como costes directos del producto/servicio el consumo de fármacos específicos para el tratamiento de determinados pacientes o también los servicios de profesionales sanitarios específicos contratados para la atención de determinados pacientes.
Así por tanto tendrán la consideración de costes directos aquellos que sean fácilmente identificables con los usuarios de los centros socio sanitarios. 
Los costes indirectos son los que precisan de criterios de reparto para poder ser asignados al objeto del coste en cuanto que no existe una relación directa entre coste y el portador del coste. Es decir, son costes cuya asignación al producto o servicio no se controla de forma individualizada, por lo que no existe una relación específica entre el imput (factor de coste) y el output (producto). En este caso, la asignación requiere que en primer lugar se repartan los costes, normalmente por centros de responsabilidad, y que posteriormente se imputen a los productos. En las empresas socio sanitarias  es habitual que se considere como costes indirectos de producto a los costes siguientes:

· Costes de personal de limpieza.

· Costes de administración.
· Consumo de suministros como agua, electricidad, etc.
· Consumo de gasas y material sanitario de carácter general.

De lo expuesto, destaca que el elemento clave diferenciador entre un coste directo e indirecto radica en si puede asignar e identificar plena e inequívocamente con determinado objeto de coste, o si por el contrario su asignación se lleva acabo mediante un proceso previo de reparto. Por tanto esta concepción de costes directos e indirectos pone de manifiesto que dicha clasificación depende del objeto del coste, en relación al cual se quiere acometer el análisis, de forma tal que un coste puede ser directo en relación a un determinado objeto de coste, y al mismo tiempo tener la consideración de coste indirecto en relación a otro.

Por último señalar que tendrán la consideración de costes semidirectos aquellos que si bien no se pueden identificar directamente con un producto/servicio por el contrario si con un centro de costes o departamento. Así por ejemplo el sueldo del administrativo del centro socio sanitario difícilmente podemos identificarlo con los productos o servicios que presta la empresa sin embargo si es un coste asignable o identificable de forma inequívoca con el centro o departamento de administración, por tanto y desde esta perspectiva el citado coste puede ser clasificado como semidirecto.

De forma resumida tenemos:

a)  Costes Directos.- son aquellas cargas identificables con el articulo o pedido que los ha motivado, tal ocurre con las materias primas incorporadas al producto, la mano de obra utilizada en su elaboración, etc..

b)  Costes Semidirectos.- Se refieren a los costes que si bien no pueden ser aplicados a un producto, pedido u orden de fabricación, se pueden localizar en un taller, sección o departamento de la empresa, por ejemplo el sueldo del encargado del taller.

c)  Costes Indirectos.- Se llaman así los costes comunes que no pueden ser atribuidos a ningún articulo ni departamento particular, tal es el caso del alquiler de la fabrica, el seguro de incendios, la remuneración del gerente, etc..
3.2.4.- Clasificación según nivel de actividad. Costes fijos, variables y semivariables.
Los mismos costes analizados anteriormente pueden ser clasificados a su vez en costes variables, fijos o semivaribales en  función de su relación con el nivel de actividad de la empresa, numero de pacientes o servicios prestados.
En este sentido podemos considerar como un coste variable aquel cuyo importe varia proporcionalmente al nivel de actividad de la empresa, es decir existe una correlación directa entre su importe y el volumen de actividad al que se refiere. Como ejemplo podríamos citar los consumos de fármacos por parte de los distintos usuarios del centro socio sanitario, el consumo de prótesis, la prestación de servicios específicos a la empresa como el servicio de ambulancias, etc.
Por otro lado algunos costes son insensibles a los cambios en el volumen de producción, es decir no varían en el corto plazo y estos se clasifican como costes fijos. Así, el coste fijo es aquel que no guarda, por lo general, una relación directa con el volumen de actividad y no varía, por tanto, ante cambios en los niveles de la misma que se puedan originar dentro de un rango relevante. Así el importe de los costes fijos es constante a lo largo del ejercicio en tanto no varíen los precios de los factores (alquiler, seguros, etc..). 

Ejemplos típicos de costes fijos en la empresa socio sanitarias son los alquileres, consumo de agua, amortizaciones técnicas de equipos por obsolescencia, el coste de personal del administrativo, etc.   

Pero un mismo coste puede ser fijo y variable y en este caso se le denomina como costes semivariable o semifijo. Estos costes aumentan ante ciertos cambios en el nivel de actividad de la empresa, por tanto el coste se incrementa a saltos a medida que se producen  determinados cambios en el volumen de producción, así por ejemplo, un pequeño aumento de la producción tal vez no ocasione ningún incremento en los costes fijos; pero un mayor volumen requerirá la compra de nuevos equipos, se necesitarán más técnicos, etc... Es decir, los costes semivariables son los que incluyen elementos fijos y variables en su evolución, este es el caso por ejemplo del personal sanitario que la empresa cuenta para cubrir las necesidades de atención correspondiente a un volumen de actividad definido como numero de clientes ingresados en el centro socio sanitario y que según la disponibilidad de personal se podrá atender entre 80 a 90 pacientes. Por tanto en este intervalo el coste será fijo pero si por el contrario incrementamos la actividad con 110 pacientes será necesario aumentar el coste de personal sanitario para cubrir el servicio correctamente.
3.2.5.- Otras clasificaciones de los costes. Externos-Calculados, Relevantes-Irrelevantes y Controlables-No Controlables.  
Otra de las clasificaciones usuales de los costes es la que distingue entre costes externos y calculados. Los costes externos son los que proceden de la Contabilidad Financiera o externa, y se comunican a la Contabilidad de Costes por medio del control externo. Los costes calculados son los elaborados en el ámbito específico de la Contabilidad de Costes.

Para la adopción de decisiones los costes pueden ser clasificados, a tenor de la incidencia que sobre dichos costes puede tener una determinada decisión, en: costes relevantes y costes irrelevantes. Los costes relevantes son aquellos costes que se verán influenciados, o que pueden cambiar, como consecuencia de una decisión, mientras que los costes irrelevantes son aquellos que no se verán afectados por dicha decisión. Por ejemplo, si se esta evaluando la conveniencia de realizar ciertos trabajos utilizando el coche particular o el transporte público, el impuesto de circulación y los costes del seguro son irrelevantes, dados que estos permanecerán invariables sea cual fuera la alternativa elegida; sin embargo, el coste de la gasolina dependerá de la alternativa elegida y, por lo tanto, será un coste relevante para la adopción de esta decisión.

Los costes relevantes pueden agrupar por un lado, aquellos costes que se esperan puedan originarse como consecuencia de un curso de acción determinado, que se esta evaluando en el análisis de cursos de acción alternativos. La identificación de los costes relevantes, en la adopción de una determinada decisión, supone efectuar un análisis de los costes orientados al futuro, y que puede poner de manifiesto, tanto los costes adicionales en que se incurre como consecuencia de un determinado curso de acción, como los costes que pueden ser evitados como consecuencia de la elección de una alternativa frente a otra.

Otras clasificación de los costes permite distinguir entre controlables y no controlables. Para poder realizar esta clasificación es necesario como paso previo establecer cuales son los diferentes centros de responsabilidad, así como las personas que van a dirigirlos. Así pues, los costes controlables con respecto a una persona responsable serán aquellos sobre los que tal directivo tiene capacidad de decisión, tanto sobre la conveniencia de incurrir o no en él, como sobre su importe. Y serán considerados costes no controlables aquellos que escapan de la capacidad de un directivo determinado para poder tomar cualquier tipo de decisión sobre él.

3.2.6.- Combinación de criterios de clasificación.

En la práctica empresarial se suelen combinar aproximadamente tres o cuatro criterios de clasificación pero normalmente se comienza por una clasificación de los factores de costes según su naturaleza, seguida por el criterio de imputación para posteriormente seleccionar por su variabilidad o nivel de actividad. Esta múltiple clasificación de los costes implica en el fondo un examen de conciencia sobre los costes que soporta la empresa y sus principales características.
La relevancia de este proceso puede ser explicada con el siguiente ejemplo:

La empresa X tiene un coste telefónico mensual de 10.000 € evidentemente coste elevado. 

Pero este mismos costes correctamente clasificado nos da mayor información.

La empresa X tiene un coste telefónico mensual de 10.000 € que es fijo, indirecto, e incontrolable (no tiene responsable). 

Esta última valoración del mismo concepto es mucho más rica, esta mejor analizado cualitativamente poniendo claramente en evidencia la necesidad de establecer medidas correctoras especialmente en términos de control y asignación.
4.- Estimación de los costes de personal.

4.1.- Introducción. 

Los costes de personal han tenido y tienen en las empresas socio sanitaria una relevancia de primer orden por su importante peso relativo en la estructura general de costes de las mismas y por ello consideramos necesario realizar un tratamiento específico del mismo. 

El objetivo fundamental de las empresas respecto a este componente de costes puede ser sintetizado en tres aspectos fundamentales:

· Valoración del consumo realizado del citado factor trabajo.

· Asignar el factor a los objetos del coste.

· Valoración de su eficacia y eficiencia.

4.2.- Estimación del coste salarial.

4.2.1.- Identificación de los componentes del coste salarial.
Para la estimación de los costes salariales es necesario en primer lugar identificar cuales son los componentes del mismo pudiendo distinguir cuatro tipos, tal y como se refleja en el Esquema 2.
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Esquema 2
De esta forma, el coste salarial anual de los trabajadores de una empresa estará configurado por la suma de sus sueldos y salarios, las cargas obligatorias y voluntarias y otras prestaciones sociales. Sin pretender ser demasiado exhaustivo exponemos a continuación las características básicas de cada uno de estos componentes que nos servirán de base para estimar el coste salarial.

4.2.2.- El componente Sueldos y Salarios.

En este sentido y respecto al componente sueldos y salarios, debemos destacar que las retribuciones que percibe el personal de la empresa pueden ser clasificadas en salariales y no salariales, en función de que la misma tenga o no relación con el desempeño del puesto de trabajo. Así tenemos:

· Retribuciones Salariales: Están relacionadas con el desempeño del puesto de trabajo. Estas retribuciones cotizan a la seguridad social.

· Retribuciones no Salariales: no corresponden a la contraprestación directa de una tarea realizada. No forman parte de la base de cotización a la seguridad social.
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Esquema 3
Por tanto y según el Esquema 3 los conceptos que se incluyen dentro de las retribuciones salariales son:

1. Sueldo Base o Salario Mínimo Interprofesional.-  Sueldo de contratación por debajo del cual es ilegal trabajar por cuenta de otro. Lo fija el Gobierno, previa consulta, normalmente, a las organizaciones sindicales y las asociaciones empresariales más representativas
2. Complementos Salariales Personales.- Son aquellas que se derivan de las condiciones personales del trabajador y pueden ser por:
a. Antigüedad. Se justifica porque en muchos puestos de trabajo la experiencia de los trabajadores aumenta con cada año de servicio, por lo que se incrementa la productividad. Su cuantía viene determinada en el convenio colectivo, las ordenanzas y reglamentos correspondientes además de su periodicidad, es decir, cada cuánto tiempo se devenga una nueva cantidad (bienios, trienios, quinquenios, etc.). Legalmente los límites máximos de incremento por antigüedad, se calculara sobre el salario base.

b. Conocimientos especiales. Es un complemento que percibe el trabajador cuando la empresa se sirve de su conocimiento, por ejemplo de informática o de idiomas sin ser este requerido para ejercer su función. Evidentemente este complemento no existe, cuando la relación laboral se fundamenta en esos conocimientos y quedando por tanto englobada en el concepto de salario base.
3. Complemento Salarial del Puesto de Trabajo. Su percepción depende exclusivamente del ejercicio de la actividad profesional en el puesto asignado, por lo que no tendrá carácter consolidable. Podemos distinguir entre estos los siguientes:
a. De penosidad, toxicidad y peligrosidad. Para su aplicación es necesario que este previsto el mismo en el convenio colectivo o bien que la Autoridad Laboral así los estime conveniente. Lo usual es que se cobre un tanto por ciento sobre el salario base.

b. De Turnicidad. Pretende compensar la incomodad derivada del trabajo en turnos rotatorios. 

c. De Responsabilidad.

d. Por nocturnidad. Son las horas trabajadas entre diez de la noche y las seis de la mañana, salvo que el salario se haya establecido atendiendo a que el trabajo sea nocturno por naturaleza.
4. Complemento Salarial por Calidad o Tiempo de Trabajo.
a. Incentivos o Plus de Actividad. Si a los trabajadores se les exige un rendimiento superior al considerado como usual, podrán reclamar un ingreso económico superior al establecido para el salario a tiempo.

b. Asistencia y puntualidad. Remuneran la puntualidad y la falta de no asistencia.

c. Horas Extraordinarias. Es cada hora que se trabaja  superior a lo establecido en convenio o jornada ordinaria. Su prestación es voluntaria, salvo pacto individual o colectivo. A efectos de cotización se dividen en dos clases:

· Estructurales. Son aquellas que se pactan como tales  o están ocasionadas por fuerza mayor (pedidos imprevistos, periodos puntas de producción, cambios de turno, ausencias imprevistas, etc..). Su realización es obligatoria. El  nº máximo de horas extraordinarias al año será de ochenta por cada trabajador. Este último límite no se aplicará si se realiza para prevenir o reparar daños extraordinarios y urgentes.

· No Estructurales. Son todas las demás y no son obligatorias.

d. Comisiones. Viene regulada por el Estatuto de los Trabajadores. Es una retribución constituida en todo o en parte, por una cantidad calculada sobre los negocios mediados por el trabajador.
5. Complemento Salarial de Periodicidad Superior al Mes.
a. Pagas Extraordinarias. El Estatuto de los Trabajadores  establece que el trabajador  tiene al menos derecho a dos pagas extraordinarias al año. Estas se fijarán por convenio colectivo, de no existir  tal fijación, el importe de cada una de ellas no podrá ser inferior a 21 días de salario. Si se acuerda en convenio se podrán prorratear mensualmente.

b. Participación en Beneficios. A menos que el convenio colectivo lo recoja expresamente, esta gratificación no implica ningún derecho a participar en los beneficios futuros de la empresa.
6. Otros complementos salariales.
a. De residencia. Por el trabajo prestado en un lugar distinto en donde el trabajador establezca o haya establecido su residencia. 

b. Retribuciones en Especies. Son aquellas retribuciones percibidas por el trabajador en bienes distintos al dinero que no guardan relación con el trabajo realizado. Son un componente de los costes no salariales, al que la Ley del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas dedica un minucioso tratamiento. Con carácter orientativo, la normativa fiscal establece una enumeración de lo que son y no son retribuciones en especies sujetas al impuesto. En esta línea podemos considerar :

· Retribuciones es Especies sometidas al IRPF: Vacaciones pagadas por la empresa, Becas de estudios para empleados, Aportaciones a planes de pensiones, Vivienda gratuita, Primas de seguros de vida, matricula gratuita para funcionarios, préstamos a bajo interés, etc..

· Retribuciones en Especies no sometidas al IRPF: Gastos de formación (incluyendo gastos de estancia y manutención), Bienes de la sociedad destinados a servicios sociales, Productos rebajados en cantidades, comedor y economatos, Transporte del personal, instalaciones deportivas, etc

De forma resumida que los costes o retribuciones salariales son los que aparecen recogidos en la Tabla 1.
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Tabla 1
Recordemos que las retribuciones no salariales son aquellas que no se corresponden a la contraprestación directa de una tarea realizada. No forman parte de la base de cotización a la seguridad social. Las más importantes son las siguientes:

1. Plus de Distancia. Es aquella cantidad que recibe el trabajador cuando el centro de trabajo se halla a más de dos kilómetros del casco urbano de su localidad de residencia y deba acudir a dicho centro sin medio de transporte facilitado por la empresa.
2. Plus de Transporte. Se trata de aquella cantidad percibida por el trabajador por el incremento de las tarifas de los transportes urbanos o servicios de cercanías, siempre que viva a más de un kilómetro del centro de trabajo.

3. Gastos de Contrato. Salvo pacto en contrario, los gastos que ocasione la celebración del contrato de trabajo los pagará el empresario. Si este último exigiese previamente a un trabajador que se desplazase para ser seleccionado, aquél deberá suplirle los gastos hechos justificadamente a tal efecto, incluso cuando el contrato no llegue a celebrarse.

4. Indemnizaciones por Traslado. Todo trabajador  trasladado a población distinta a la de su residencia habitual puede optar por:
a. El traslado, recibiendo la compensación de gastos que comprenderá tanto los propios como los de los familiares a su cargo, en los términos en que convengan las partes, no pudiendo ser inferiores a los que establezca el convenio.

b. La extinción del contrato, por lo que le corresponderá al trabajador una indemnización de veinte días de salario por año de servicio, prorrateándose por meses los períodos de tiempo inferiores a un año y con un máximo de doce mensualidades.
5. Indemnizaciones por Suspensión de Contratos. Con carácter general la suspensión del contrato de trabajo no supone una indemnización, no obstante en algunos supuestos como el de crisis de la empresa, el empresario puede asumir la entrega de determinadas cantidades, que tendrán el carácter de indemnización por este concepto.

6. Indemnizaciones por Despido.
7. Otras Costes No Salariales. Entre éstas queremos destacar:

a. Por quebranto de moneda. Se deriva del manejo frecuente y abundante de tesorería.

b. Por desgaste de herramientas. Cuando las herramientas y útiles sean propiedad de los trabajadores, este plus intenta compensar el desgaste que sufren sus herramientas.

c. Por prendas de trabajo. Se trata de un suplido para que los trabajadores adquieran sus propias prendas de trabajo.

d. Por Gastos de Locomoción. Son aquellos gastos de los que se resarce al trabajador por los desplazamientos que realiza a causa de su trabajo y por orden de la empresa.

e. Dietas de Viajes. Se trata de una retribución irregular que compensa de los gastos de desplazamientos por necesidad de trabajo fuera de su residencia habitual. El importe de este complemento suele fijarse en convenio colectivo.

De forma resumida tendríamos para el caso de las retribuciones no salariales la siguiente Tabla 2.
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Tabla 2
4.2.3.- Cargas obligatorias. Contingencias Comunes y Profesionales. 

Para una correcta valoración de los costes de personal hemos de considerar las cargas obligatorias que tienen que soportar las empresas y los trabajadores si bien en el caso de estos últimos no se considerará coste salarial en cuanto que su contribución le es retenida del sueldo.
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Esquema 4
Debemos destacar en primer lugar que el origen de estas cargas deriva de la necesidad de una protección ante las contingencias laborales que se puedan producir derivados por enfermedad, accidente de trabajo, jubilación etc., exige la contribución de la empresa y de los trabajadores al régimen de la seguridad social y por tanto este es un componente más que conforma el coste de la mano de obra. Estas contribuciones que realizan las empresas y los trabajadores a la seguridad social tienen como objetivo cubrir o financiar una serie de contingencias que podemos clasificar en:

· Contingencias Comunes. Pretende cubrir y garantizar la asistencia sanitaria y medicamentos a los trabajadores.
· Contingencias profesionales. Pretende cubrir las siguientes incidencias laborales.
· Accidentes de Trabajo (AT).

· Enfermedades Profesionales (EP).

· Desempleo (D)

· Fondo de Garantía Salarial (FGS).

· Formación Profesional (FP).
La cuantía o porcentaje de aportación de los empresarios y trabajadores para cubrir las contingencias señaladas anteriormente depende del régimen de la seguridad social al que este afecto. En este sentido podemos señalar que los regimenes de contribución a la seguridad social son según la legislación vigente son 6 y que están recogidos en el Esquema 5.
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Esquema 5
Sin intentar profundizar en cada uno de ellos si conviene señalar que el más usual es el Régimen General en el que se incluyen las personas mayores de 16 años y extranjeros que residan o se encuentren actualmente en España, siempre que concurra en ellos la condición de trabajadores por cuenta ajena, en las distintas ramas de la actividad económica, incluidos los que lo sean a domicilio y comprendidos los eventuales de temporada o fijos, incluso de trabajo discontinuo, sea cual fuere la categoría profesional y la forma y cuantía de la remuneración que perciban.

Para determinar las bases de cotización a la seguridad social según el régimen general debemos tener en cuenta, según la legislación vigente, las siguientes contingencias que se han de cubrir:

· Para Contingencias Comunes (asistencia sanitaria y medicamentos).

· Para Accidentes de Trabajo y Enfermedades Profesionales (Incapacidad laboral transitoria, Invalidez, Muerte y Supervivencia). 

· Otras cotizaciones y contingencias.

· Desempleo.

· Fondo de Garantía Salarial.

· Formación Profesional.

· Cotización adicional por horas extraordinarias.

· Horas Estructurales.

· Horas No Estructurales.

Por tanto y para el caso concreto del régimen general, los coeficientes de cotización para las contingencias son los que aparecen recogidos en Tabla 3.

	PRIVATE
Concepto
	Empresa
	Trabajador
	Total

	Contingencias comunes.
	23,6
	4,7%
	28,30

	Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

Nota: Las tarifas están en función de la actividad del trabajador, pudiendo señalar como ejemplo entre el 1,1% para los administrativos y empleados del sector de la construcción entorno al 4,7%. Supongamos un tipo estándar para esta contingencia del 2%. En caso de que el trabajador realice varias funciones se aplicará la tarifa de aquella que conlleve mayor riesgo.
	Tarifas R.D. 2930/79

 reducidas un 10%.

Estándar 2%
	No cotiza
	

	Otras cotizaciones
	
	
	

	Desempleo........
	6,2%
	1,6%
	7,80

	Fondo de Garantía Salarial.........
	0,4%
	No cotiza
	0,40

	Formación Profesional.........
	0,6%
	0,1%
	0,70

	Cotiz. Adicional horas extraordinarias
	
	
	

	 Horas extra fuerza mayor.........
	12%
	2%
	14

	Horas extra estructurales y no estructurales que superen las 80 h. Anuales.......................
	23,6%
	4,7%
	28,30


Tabla 3
De los datos expuestos anteriormente podemos aproximar o estimar la contribución que corresponde hacer a la empresa para cubrir las contingencias anteriores es de aproximadamente un 32,8% que se aplicará sobre el total de retribuciones salariales prorrateadas mensualmente.

4.2.4.- Cargas voluntarias y otras cargas.

Los dos últimos componentes necesarios para determinar el coste salarial son los que hemos agrupado en los apartados cargas voluntarias y otras cargas. Como hemos visto aquí se contemplan aquellos costes derivados de servicios al personal como son guarderías, transporte, comedor, subvenciones a las actividades de ocio y deportivas así como los derivados de la prestación de servicio de las asesorías laborales, abogados, etc.

Normalmente para estimar la parte correspondiente a cada trabajar por estos conceptos se suele realizar una valoración sobre el importe anual de los mismos y repartirla por el número de trabajadores medios al año de la empresa de forma que imputamos la parte proporcional a cada uno de ellos. 

4.2.5.- Resumen. Estimación del coste salarial anual.

	
	
	
	Anual

	Sueldos y Salarios
	

	
	Retribuciones Salariales
	A1

	
	Retribuciones No Salariales
	A2

	Cargas Obligatorias
	

	
	Contingencias Comunes y Profesionales
	A3 = A1*32,8%

	Cargas voluntarias y otras cargas
	

	
	Estimación por persona
	A4

	
	Total coste estimado anual
	 =A1+A2+A3

	
	
	
	


Tabla 4
Por tanto el coste estimado salarial anual de un trabajador puede ser resumido tal y como recogemos en Tabla 4.

4.3.- El calendario laboral. Estimación de las horas de trabajo al año.

También es importante conocer cual es el calendario laboral y la estimación de las horas trabajadas al año. Para ello es necesario conocer una serie de aspectos básicos como es la duración de la jornada de trabajo la cual será la pactada en los convenios colectivos o contratos individuales de trabajo, que en todo caso, respetarán el máximo semanal establecido por el Estatuto de los Trabajadores de 40 horas semanales. No obstante existe la posibilidad de negociación colectiva (representantes de los trabajadores y empresa) del establecimiento de una distribución irregular de la jornada de trabajo a lo largo del año, con el único limite de respetar los periodos de descanso entre jornadas de12 horas y semanal de un día y medio.

Otro aspecto a considerar son los periodos de vacaciones y días festivos en esta línea queremos destacar las siguientes cuestiones:

· El calendario laboral deberá ser elaborado por la empresa anualmente y expuesto en un lugar visible.

· Respecto a los días festivos no podrán exceder estos de 14 al año, de los cuales dos serán locales.

· Las vacaciones corresponden a la interrupción anual y retribuida de la prestación de servicios para proporcionar descanso al trabajador. En ningún caso pueden ser inferiores a 30 días naturales por cada año de trabajo, durante el primer año de trabajo se tendrá derecho a la parte proporcional de vacaciones que le corresponda, así como en el último año de trabajo efectivo; aunque en este caso, si el cese se produce antes del periodo de disfrute de las vacaciones, el trabajador tendrá derecho a la correspondiente prestación económica. El derecho a su disfrute termina al finalizar el año natural sin que quepa posterior reclamación, en caso de no haber disfrutado. Y tampoco podrá ser compensado económicamente, ni acumularse para años sucesivos.

· El trabajador, previo aviso y justificación, podrá ausentarse del puesto de trabajo con derecho a remuneración, por algunos de los motivos y por el tiempo que el Estatuto de los Trabajadores determina como mínimo (art.37).

Todo ello significa el hacer una previsión de días reales de trabajo al año y tomando en consideración lo expuesto anteriormente estimaremos también las horas aproximadas disponibles. Un ejemplo lo tenemos en la siguiente Tabla 5:

	Calendario laboral según convenio colectivo para el ejercicio en curso

	

	Días Naturales del Año:
	365

	Sábados y Domingos
	54

	Fiestas no recuperables
	12

	Vacaciones retribuidas
	21

	Permisos (promedio)
	5

	Imprevistos (enfermedad, etc.)
	8

	Días de Trabajo Disponibles
	265

	Jornada Laboral (horas)
	8 Horas

	Total Horas Disponibles
	2.120 Horas


Tabla 5
4.4.- Cálculo del coste hora de salario.

Conocidos por tanto los costes salariales anuales y la estimación de horas disponibles anuales, tal y como hemos visto en los capítulos precedentes, el coste salarial por hora de mano de obra directa es inmediato a través del cociente de las cantidades anteriormente citadas.
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5.- Los departamentos o secciones de costes en los centros socio sanitarios.

5.1.- El papel de los centros de costes en el proceso de localización. Razón de ser de los centros de costes.

Nos centraremos a continuación en el importante papel que juegan los centros de costes o secciones tanto en el proceso de localización como de imputación de los costes indirectos a los productos o servicios.

Como ya hemos puesto de manifiesto los citados costes indirectos es el problema central de la contabilidad de gestión. Se trata de una mezcla heterogénea de costes, difícil de identificar con las unidades individuales de un producto o servicio. A diferencia de los materiales y de la mano de obra directa que pueden ser asociados de manera rápida y directa a un producto/servicio específico, los costes indirectos no son tan fáciles de identificar con los portadores por tanto es necesario establecer procedimientos de afectación de los mismos a los productos que suavicen la subjetividad que este mismo procedimiento conlleva.

Recordemos que básicamente cualquier sistema de costes parte de la filosofía que se resume en el siguiente esquema:




Ilustración 3
Como ya hemos manifestado la existencia de costes indirectos en la empresa lleva consigo un proceso de asignación que consiste o intenta  relacionar el coste de los distintos factores (teléfono, materias primas, mano de obra, agua, arrendamientos, etc.) con los objetivos del coste ( Productos, Servicios, Actividades, Centros de Costes,..). 

La imposibilidad de asignar directamente estos costes a los portadores (producto, servicio, etc.) ha llevado a la necesidad de localizar los mismos en los centros o departamentos a través de un proceso de localización o reparto.

De lo expuesto anteriormente destaca que los centros de costes juegan un papel de primer orden en la resolución del problema de asignación de costes ya que facilita los procesos de localización o reparto y de imputación.

5.2.- Requisitos que debe cumplir los centros de costes. Los centros de costes ficticios.

Un papel fundamental en los sistemas de costes es el que tienen los centros de costes que actúan como elementos receptores de los costes indirectos. En esta línea podemos definir los centros de costes como un lugar donde se llevan a cabo determinadas actividades relacionadas con el objetivo económico de la empresa y que permite acumular los costes de los factores utilizados por dichas actividades.

Uno de los aspectos más importantes del diseño de un sistema de contabilidad de gestión reside en determinar cuales son los centros de costes entre los que será preciso efectuar los repartos de los costes indirectos. 

No hay ninguna norma que determine el numero y tipos de centros a crear y su consideración estará determinada básicamente por la organización funcional de la empresa y de las características técnicas del proceso de producción.

Sin embargo es aconsejable tomar en consideración una serie de consejos relativos a la creación de centros de costes como son: 
* Estos deben ser representativa de una o más actividades orientadas siempre hacia un mismo objetivo, de tal forma que pueda convertirse en una unidad o lugar de costes, donde se agrupa una serie de costes indirectos. Es decir, se hallan constituidos por una agrupación de medios que sirven para un mismo fin.

* Ofrecer un resultado de su actividad medible con algún tipo de unidad: metros cuadrados pintados por una sección de pintura, horas-hombre de trabajo en una sección de montaje, número de envases consumidos en una sección de embalaje, productos vendidos en una sección de distribución, horas- maquina en una sección de taller, número de Kilowatios en una sección de energía, etc. Es decir, la actividad del centro de coste puede medirse en algunos casos con un criterio físico (productos fabricados, ventas realizadas, etc..) o con un criterio temporal en otros (tiempo de trabajo).

* Tener una persona responsable de los distintos costes o consumos que en ella se realizan. Da ahí que otro nombre atribuido a las secciones sea el de Centros de Responsabilidad, ya que cada encargado de sección deberá responder de los costes de su sección, facilitándose así el control de costes. Es decir, al frente de él se encuentra un directivo con autoridad y con la consiguiente responsabilidad.

* Permitir el estudio descentralizado de los costes. De poco o nada le sirve saber a la empresa que el precio de coste de su producto A es, por ejemplo, de 20 um., sino que, además, deberá conocer en que actividades han sido consumidas cada una de esas 20 um., información que podrá obtener de las secciones.

Por tanto los centros de costes son lugares en los que se originan costes. El responsable de cada centro tratará de minimizar los costes para cada nivel de actividad en que se encuentre, dentro de unas exigencias programadas de cantidad y calidad de producción en cada área especifica.

Entendemos por tanto que es de vital importancia una correcta identificación y clasificación de los centros de costes para que el sistema de gestión y control que desarrollemos cumpla con ciertas garantías los objetivos perseguidos. En este sentido el responsable del diseño del sistema de información de la empresa debe analizar y determinar las áreas fundamentales desde una perspectiva técnica como organizativa.

Para el caso de un centro socio sanitario se podrían identificar los siguientes departamentos principales y auxiliares.

	· Area de Administración y Dirección

· Subarea de Recursos Humanos

· Subarea Contabilidad

· Subarea de Finanzas

· Subarea de Dirección General
	· Area Comercial y Relaciones familiares

· Subarea Marketing y Publicidad

· Subarea Relaciones Públicas

	· Area de producción piscosanitaria.

· Subarea servicio médico y enfermería.

· Subarea Fisioterapia

· Subarea atención social

· Subárea animación sociocultural
	· Areas Auxiliares

· Subarea Vestuarios y Servicios

· Subarea Mantenimiento y Limpieza

· Subarea Lavanderia

· Subarea Seguridad

· Subarea Servicios Generales

	· Area de restauración.

· Cocina

· Economato

· Otros
	· Area de recepción.


Evidentemente estas secciones o departamentos descritos anteriormente pueden ser ampliadas o reducidas, por ejemplo el área de Servicio Médico y Enfermería podría subdividirse en subáreas como Medicina general, enfermería, psiquiatría y geriatría, etc. Esta subdivisión implicaría una mejora cualitativa en el proceso de control de gestión y toma de decisiones de la empresa pero evidentemente implicaría un notable incremento en los costes de tratamiento de la información. Por tanto se pone de manifiesto la necesidad de alcanzar un equilibrio entre la calidad y coste de la información.

5.3.- Clasificación de los centros de costes o de actividad, principales (Operativos y No Operativos) y auxiliares. 

Por tanto debemos entender que los Centros de Costes son aquellos centros reales o ficticios con capacidad de acumular coherentemente costes.

Pero incluso puede crearse centros de costes ficticios, que no pertenezcan a ningún departamento, y que sin embargo faciliten el análisis e imputación de costes. Tal es el caso de una sección de subactividad, el cual pueden recogerse todos los costes que supongan la infrautilización de los factores productivos, o el de una sección de transportes, en la cual pueden localizarse los costes de transportes de materia prima, productos terminados y productos intermedios.

No existe una norma general que indique el número de centros de costes que deben crearse en una empresa. Esta debe realizar su división teniendo en cuenta las distintas actividades que ejecuta, su mayor o menor necesidad de información y los distintos costes  en los que incurra en su proceso productivo. Mientras mayor sea la división de la empresa más fácil será , probablemente distribuir los costes indirectos entre las secciones, pero, tal vez la contabilidad se convierta en un numero sinfín de cálculos y de información innecesaria.

Es decir los centros de costes se clasifican atendiendo a la participación directa e indirecta con la obtención y/o distribución de bienes y servicios en: Centros de Costes Principales y Centros de Auxiliares.

CENTROS DE COSTES PRINCIPALES: Son aquellos centros considerados fundamentales en la empresa y que están vinculados normalmente a las áreas de producción y/o comercialización. Normalmente los centros de costes principales coinciden con las principales funciones de la empresa como son: Aprovisionamientos, Producción, Distribución y Administración.

Como ejemplos típicos de centros de costes principales asociados a las áreas funcionales de la empresa y para el caso concreto de los centros socio sanitarios podemos señalar:

	Aprovisionamiento
	Producción
	Administración.

	Secc. Compras. Economato
	Laboratorio
	Sec. Facturación

	Sec. Compras otras materias
	Fisioterapia
	Sec. Personal

	Sec. Recepción.
	Sec. Cocina
	Sec. Dirección Gral.

	Sec. Almacenamien.
	Sec. Atención imediata
	Sec. Contabilidad


Estos centros de costes principales suelen a su vez clasificarse en operativos y no operativos en función de que estén directamente relacionados con las funciones de producción o transformación (operativos), o de distribución o mercado (no operativos).

El caso del área funcional de administración puede ser considerado como especial en el sentido de que en algunas empresas puede ser tratado como un centro de costes principal (operativo y no operativo) y en otros como un centro auxiliar. Todo depende de la empresa y sus características particulares como son la dimensión e importancia de la citada área, etc.

CENTROS DE COSTES AUXILIARES: Son aquellos centros cuya función principal es auxiliar a los principales, es decir no están directamente relacionados con las funciones de producción o comercialización. 

Sin embargo otras secciones no pueden atribuir sus costes directamente a los productos. Se trata de secciones que no realizan su actividad sobre los productos, sino que prestan sus servicios a otras secciones, o contribuyen al buen funcionamiento general de la empresa. Estas reciben el nombre de secciones auxiliares puesto que su función es auxiliar a otras actividades de la empresa, y sus costes serán distribuidos entre las secciones a las que auxilia o deducidos de los resultados, pero nunca imputados  de forma directa a los productos. Como ejemplo típicos podemos señalar:

CENTROS DE COSTES AUXILIARES TIPICOS
	Inmuebles
	Calefacción

Limpieza

Vigilancia

Solares, edificios.
	Mantenimiento
	Cerrajería

Carpintería

Electricidad

Mecánica

	Servicios Sociales
	Comedor

Sección Sanitaria

Biblioteca
	Energía
	Agua

Electricidad 

Gas


5.4-. La unidad de actividad de los centros de costes.

La unidad de actividad constituye uno de los elementos fundamentales para la imputación de costes de los centros principales operativos a los output o servicios obtenidos. Según esto, los costes de un centro son la variable dependiente, mientras que la unidad de actividad es la variable independiente. Por tanto, se deberá seleccionar aquellas unidades de actividad que más significativamente incidan en el comportamiento de los costes en un determinado centro productivo. Para ello, deberá tenerse en cuenta que la empresa puede disponer de varias medidas de esta actividad que deben de ser identificadas y cuantificadas, a fin de seleccionar la más adecuada.

Podríamos definir la unidad de obra o unidad de trabajo como la medida más racional de la actividad de un determinado centro de coste. La medida o unidad de obra variara en función de la actividad del centro. El problema principal estriba en la correcta elección de la unidad homogénea representativa de un determinado centro de costes, y aunque para la solución del mismo no existe una formación teórica concreta, podemos decir, sin embargo, que toda unidad homogénea deberá cumplir los requisitos siguientes:

* Debe ser representativa de las operaciones que configuran la actividad de un centro de costes.

* La imputación de los costes de los centros a los productos finales debe ser función de las unidades homogéneas consumidas en aquellos.

Las unidades de obra o actividad de uso más frecuente son las siguientes:

1. Unidades de cantidad:

a. Materiales consumidos (cantidad, peso, longitud, superficie, volumen, etc).

b. Productos obtenidos o servicios prestados (cantidad, peso, longitud, superficie, volumen, etc).

2. Unidades de tiempo:

a. Horas trabajadas por operario.

b. Horas trabajadas de las maquinas.

c. Horas de trabajo hombre/maquina.

3. Unidades de valor:

a. Coste de la mano de obra directa.

b. Valor de los materiales consumidos.

c. Precio de venta o de valor de la producción obtenida.

A priori cualquiera de ellas puede ser considerada como unidad de actividad válida, sin embargo, deberá garantizarse que la elegida responda realmente a la relación causa-efecto, con respecto a los costes de un centro.

Cuando en una misma sección, la diversidad de los productos objeto de tratamiento impide la determinación de unas relaciones de equivalencia estables entre los mismos, se impone adoptar como unidad de obra, la unidad técnica de medida de algunos de los factores productivos preponderantes como, por ejemplo, la hora-máquina, la hora-operario, el Kg. de Materia Prima Tratada, etc.. El análisis de la actividad desplegada por el centro permitirá seleccionar de entre la pluralidad de factores de producción utilizados, aquellos que aparecen como determinantes de dicha actividad y, por tanto, son susceptibles de expresar cuantitativamente la misma a través del consumo que de ellos se registre. En este caso, se estarían expresando la actividad de una sección a través de alguno de los medios de producción que posibilitan su ejercicio

Cada empresa debe encontrar una unidad representativa de la actividad de cada centro de costes, resultando muy difícil encontrar una unidad de obra única, válida para todos los centros de costes. Lo importante es que la unidad de obra elegida para cada sección sea representativa de su actividad, y en consecuencia, de sus costes. 

Otro requisito que debe cumplir la unidad de obra, en el caso de los centros de costes, es su fácil relación e identificación con el producto. 

PARTE III: Diseño e implantación de un sistema de contabilidad de gestión simplificado en el ámbito socio sanitario.

6.- Los modelos y sistemas de costes. Fases de implantación.

6.1.- Objetivos de los modelos y sistemas de costes.

Como hemos comentado, un sistema de costes puede ser definido como un conjunto de reglas y procedimientos que hace posible la acumulación de datos económicos para suministrar información relevante encaminada a tomar decisiones por parte de la dirección de la empresa, así como proceder a la valoración de la producción. 

Así pues, tanto los sistemas como los modelos de costes pretenden dar respuesta a la incógnita sobre como asignar los costes a los productos o servicios. Es decir, de forma esquemática el problema quedaría resumido de la siguiente forma:


Los sistemas de costes orgánicos relacionan los imputs con los output, a través del análisis de los procesos o secciones. Su formación esta en consonancia con la estructura funcional de la empresa y con el diagrama del proceso de producción.

En el proceso de diseño e implantación de un sistema de contabilidad de gestión en el ámbito socio sanitario podemos distinguir cinco fases fundamentales que son: 

1.- Análisis previos. Se pretende estudiar el organigrama funcional y técnico de la empresa con especial atención al proceso de imput-output. 

2.- Selección y clasificación de los costes.
3.- Localización de los costes. Reparto primario y secundario.

4.- Imputación de costes a los productos o servicios.

5.- Análisis de rendimientos y resultados.

Pasamos a continuación a estudiar cada una de estas etapas.
6.2.- Fase I: Análisis previos. Necesidad de un correcto organigrama técnico y funcional de la empresa
Por regla general la mayoría de los tratadistas coinciden en afirmar que la contabilidad de gestión debe apoyarse en el organigrama funcional de la empresa y en la estructura del proceso técnico de transformación; algo así como que el traje debe adaptarse a la persona que lo va ha llevar y no la persona al traje. Por tanto un buen sistema de organización es la base en que debe apoyarse toda empresa; cualquiera que sea el plan de organización elegido (lineal, funcional o mixto) debe reflejar claramente las atribuciones y deberes de cada persona. Autoridad y responsabilidad claramente definidas resultan partes esenciales e inseparables para alcanzar los objetivos propuestos; la incertidumbre respecto a la posición que ocupa cada directivo en la empresa es censurable.

Relacionado directamente con lo anterior destaca la necesidad de un adecuado análisis del organigrama técnico de la empresa, es decir es preciso conocer perfectamente las distintas operaciones que sufre la materia prima hasta su transformación en producto terminado, lo que nos permitirá además efectuar un correcto control del proceso de fabricación.

De lo expuesto anteriormente destaca que para un correcto diseño de un sistema de costes y gestión es necesario:

1. Adecuado estudio y compresión del sistema técnico de producción.

2. Estructura organizacional claramente definida, en la que cada persona sepa exactamente cual es su tarea y hasta dónde tiene posibilidad de acción.

3. Intervención plena de los responsables de cada área en la preparación de los planes de la empresa.

4. Mantener informados de forma periódica a los responsables sobre su actuación. 

Además seria conveniente clasificar bajo algún criterio racional, especialmente en los casos de hetereogenidad de los productos/servicios, a los distintos objetos del costes.

Por tanto esta primera fase tiene como objetivo analizar de forma detallada el proceso productivo de la empresa con especial atención a los diferentes imputs utilizados y output obtenidos. Todo ello nos permitirá alcanzar los siguientes objetivos:

· Identificar y clasificar los productos.

· Analizar los principales departamentos técnicos y organizativos de la empresa.

· Analizar los mercados potenciales de nuestros productos.

· Seleccionar el mejor modelo y sistema de costes que se adapte a nuestro sistema productivo tomando en consideración el mercado al que el mismo esta orientado.

6.3.- Fase II: Identificación y clasificación de los costes. 

Estudiado con profundidad el sistema tanto técnico como organizativo de la empresa e identificados el objeto del coste (producto/s, servicio/s o actividad/es) queda por afrontar en esta fase una cuestión fundamental: La selección de los factores de costes y su clasificación. 
Por tanto en esta segunda fase debemos determinar en primer lugar la identificación y selección de los componentes de nuestro sistema de costes es decir cuales son los factores que han de intervenir y clasificarlos correctamente teniendo en cuenta el principio de equilibrio entre relevancia de la información y coste de tratamiento y adquisición. 

Respecto a la clasificación de los costes y en especial en el ámbito socio sanitario es aconsejable hacer uso de tres criterios básicos como son: clasificación por naturaleza, en función de su relación con el objeto del coste y según su actividad, tal y como hemos expuesto en apartados anteriores respecto a concepto y clasificación de los costes.
6.4.- Fase III: Localización de los costes. El proceso reparto primario y secundario.

6.4.1.- Introducción. El proceso de afectación de los costes directos.
Una vez establecida la correcta identificación y clasificación de los costes en especial su tratamiento en Directos, Indirectos o Semidirectos respecto al portador de costes es necesario localizar los mismos. Recordemos que uno de los grandes problemas de la contabilidad de gestión se encuentra en los costes indirectos y más concretamente en la fórmula de asignación de los mismos a los portadores del coste (producto, servicios o actividad), recordemos que estos costes son de difícil identificación con un producto o servicio (ejemplo: los costes de teléfono, agua, electricidad, alquiler, etc).

Además hoy en día estos costes cada vez tienen mayor importancia en términos tanto cuantitativos como cualitativos en la empresa, lo que implica un agravamiento del problema tratado.




Ilustración 4
Por tanto en esta fase coexisten dos procesos diferenciados como son el proceso de afectación y el de reparto. La afectación consiste en transferir los costes directos directamente a los portadores de costes y no plantea problemas en cuanto que los costes directos están claramente identificados con los portadores. 
6.4.2.- El proceso de reparto. Claves de reparto.
Sin embargo el proceso de reparto consiste en distribuir los costes indirectos y semidirectos a los centros de costes. En este último proceso es necesario contar con alguna herramienta que permita o facilite el asignar los costes a los portadores de costes, esto se intentará realizar a través de las denominadas Claves de Reparto.

A titulo de orientación se recogen en el siguiente cuadro una serie de criterios de reparto para la distribución de los costes indirectos o semidirectos a los centros de costes
	Para la distribución de:
	El criterio puede ser:

	Varios costes conjuntos como publicidad y supervisión de actividades de ventas.
	Ventas, clasificadas por territorios, distribuidores o productos.

	Investigación de crédito, franqueo, papel y otros gastos.
	Número de pedidos recibidos.

	Costes de manipulación.
	Tonelaje manejado.

	Costes de vendedores.
	Número de visitas de vendedores.

	Escritura y envío de pedidos.
	Número de partidas de un pedido.

	Mantenimiento de automóviles, etc.
	Número de Km recorridos.

	Alquiler de edificios
	Superficie ocupada.

	Comunicaciones.
	Pasos de contador.

	Fuerza motriz.
	Potencia de los motores y horas utilizadas.

	Seguros de incendios.
	Valores asegurados por cada sección.


Debemos no obstante destacar que no exista ninguna clave de reparto exacta que permita asignar fielmente estos costes, simplemente intentaremos buscar aquellas claves que nos puedan ayudar a eliminar parte de la carga de subjetividad inherente al proceso de reparto de las cargas indirectas.

Dentro del proceso de reparto podemos distinguir dos etapas que son:

* El reparto primario.

* El reparto secundario o subreparto.

En el reparto primario se distribuye los costes indirectos entre los distintos centros de costes, mientras que en el reparto secundario se redistribuyen los costes indirectos de los centros auxiliares entre los distintos centros de coste en función de su interrelación.
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Ilustración 5
	Efectuado el reparto primario los cos​tes quedan localizados y acumulados en los distintos centros auxiliares y principales, denominándose costes primarios. Evidente​mente el problema que se plantea a conti​nuación son los costes acumulados en los centros auxi​liares, recordemos que estos centros auxiliares tienen como principal obje​tivo servir de apoyo a los principales y por tanto sus costes tienen que ser so​porta​dos por estos centros principales tanto por los operativos como no ope​rativos.


Por tanto es necesario un subreparto o reparto secundario que tiene como objetivo repartir los costes acumulados en los centros auxiliares entre los principales. Este subreparto puede presentar dos modalidades que son:

· Reparto secundario o subreparto directo o simple. Este se produce cuando no existe relación entre los centros de costes auxiliares y por tanto no hay prestaciones reciprocas entre los citados centros. Por tanto los costes de los centros auxiliares pasan a los principales de forma directa a través de las unidades de obra de cada centro y que estudiaremos posteriormente

· Reparto secundario de imputación indirecta o prestaciones reciprocas. Se origina cuando existen relaciones o prestación de servicios entre los centros auxiliares e incluso entre los principales y auxiliares. Por ejemplo las centros de mantenimiento y energía de una empresa suelen considerarse como centros auxiliares pero que mutuamente pueden prestarse servicios conjuntamente por lo tanto aparecen las prestaciones reciprocas. 
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Ilustración 6
Con el reparto secundario de imputación directa se reparte la totalidad de los costes de las secciones auxiliares a las secciones principales. Con el reparto secundario de imputación indirecta se reparte una parte de los costes de los centros auxiliares a otros centros auxiliares que se hallan interrelacionados con los anteriores, como paso previo al reparto fina a las secciones principales.

Con el fin de facilitar tanto el reparto primario como secundario se suele usar la denominada hoja analítica o estadística de costes que es un cuadro de doble entrada, en la que en la columna aparecen los centros de costes, y en las filas los diferentes costes, y se puede expresar como sigue:

	Centros de

 Costes
Costes
	Clave de Reparto
	Mantenimiento

Auxiliar
	Producción

Principal Operativa
	Comercial

Principal No Operativa
	Administ.

Princip. No Operativa
	Total

	Costes Externos
	
	
	
	
	
	

	Otros Aprovisionam.
	
	
	
	
	
	

	Agua
	
	
	
	
	
	

	Electricidad
	
	
	
	
	
	

	.....................................
	
	
	
	
	
	

	Teléfono
	
	
	
	
	
	

	Costes Calculado
	
	
	
	
	
	

	Amortizaciones
	
	
	
	
	
	

	Coste de Oportnidad
	
	
	
	
	
	

	.....................................
	
	
	
	
	
	

	Mano de Obra Indirec.
	
	
	
	
	
	

	TOTAL REPARTO PRIMARIO
	
	
	
	
	
	

	Subreparto

Mantenimiento
	
	
	
	
	
	

	TOTAL REPARTO SECUNDARIO
	
	
	
	
	
	


El cargo de los costes de los centros auxiliares a los centros principales puede efectuarse con criterios diversos y es imposible dar normas generales, pues depende de la naturaleza de la empresa, del tipo de producto fabricado y de la utilización a que son destinados. Los criterios más comúnmente utilizados son:

1)  En proporción al numero de obreros cedidos a cada centro productivo.

2)  En proporción a las horas de mano de obra prestadas a cada centro productivo.

3)  En proporción a la cantidad de producción efectuada en cada centro individual.

4)  En proporción al coste propio de cada centro productivo, calculado en el reparto primario.

Los criterios 1 y 2 son los más lógicos cuando los centros auxiliares efectúan prestaciones esencialmente dirigidas a ayudar, asistir , vigilar, etc..

El criterio 3 se utilizará cuando la actividad este más específicamente dedicada al ciclo productivo y, por consiguiente, su clasificación en centro auxiliar se debe a su importancia en relación con otras fases del ciclo. 

El criterio 4 debe preferirse cuando no existen elementos de juicio del tipo citado y se prefiera, por consiguiente, atribuir el coste de los servicios con referencia a la importancia económica relativa a los diferentes centros productivos.
Ejemplo de esta hoja o estadística de costes sería:
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Claves Reparto

Total

Mantenimien.

Administrac.

Compras

Producción

Distribuc.

Materias. Auxiliares

Producción

90,000

90,000

Transportes

Distribución

30,000

30,000

Material de Oficina

Administración

28,000

28,000

100.0%

20.0%

20.0%

20.0%

20.0%

20.0%

57,000

11,400

11,400

11,400

11,400

11,400

Amortiz. Maquínaria

5% anual

190,750

190,750

800.0 h

98.0 h

110.0 h

80.0 h

437.0 h

75.0 h

1,395,000

170,887.50

191,812.50

139,500.00

762,018.75

130,781.25

Teléfono

Administración

45,000

45,000

1,835,750.00

182,287.50

276,212.50

150,900.00

1,054,168.75

172,181.25

horas

105.0 h

15.0 h

20.0 h

60.0 h

10.0 h

Trabajadas

244,516

-244,516.18

34,930.88

46,574.51

139,723.53

23,287.25

 % de distrib.

100.0%

20.0%

10.0%

40.0%

30.0%

Establecido

311,143

62,228.68

-311,143.38

31,114.34

124,457.35

93,343.01

0.00

0.00

228,588.85

1,318,349.63

288,811.52

Administración

Total Reparto Primario y Secundario

Coste de Personal

Nº de Horas 

Trabajadas 

Total de Reparto Primario

Mantenimiento

Tributos

Porcentual

Cuadro de Reparto Primario y Secundario.

C.C Auxiliares

C.C Principales


6.5.- Fase IV: Imputación de los Costes de los Centros a los objetos de Costes. La unidad de actividad.
La imputación supone transferir a los productos finales los costes indirectos englobados en los costes totales de los centros principales operativos y además la afectación de los costes directos a los portadores (ver Ilustración 7).
Si cada centro de costes es un lugar de consumo es importante que este resultado sea medido en alguna unidad: Volumen de producción ( nº de piezas fabricadas,  productos envasados, etc..), Volumen de ventas (euros obtenidos en vtas, nº de productos obtenidos, etc..) Tiempo de trabajo (horas-hombre, horas-maquina, etc.).
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Nota

Total

Nota 1

 

10.000 uds

18.000,0 €

6.000 uds

6.000,0 €

4.400 uds

4.400,0 €

Nota 3

6.000,0 €

Calculado

20.000 uds

Nota 4

Cuadro Repar.

Nota 5

Cuadro Repar.

Calculado

Costes de Producción

57,14%

42,86%

23.985,8 €

10.279,63 €

13.706,17 €

63,38%

36,62%

1.134,75 €

655,63 €

1.790,38 €

Coste de Compras

TOTAL DEL COSTE DE PRODUCCION

31.985,80 €

49.514,24 €

Unidades Producidas

Dado

Consumos de M.P Barro

10.000 uds

18.000,00 €

Consumo Pintura

Nota 2

Consumo de Barniz

Nota 2

Costes Directos

Costes Indirectos (P.Operativos)

6.000 uds

6.000,0 €

4.400 uds

4.400,0 €

21.323,87 €

FASE IV: Calculo del Coste de Producción

Consumo Modelo A

Mano de Obra Directa

2.571,43 €

3.428,6 €

Semit. Modelo A

Prod. Final Modelo B

30.000

20.000


Ilustración 7
6.6.- Fase V: Análisis de rendimientos y resultados. 
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Nota

Total

30.000 uds

64.400,0 €

Calculado

60.176,2 €

Calculado

4.223,8 €

Reparto y

100,00%

Nota 6

9.820,75 €

Calculado

-5.596,93 €

Reparto

4.518,07 €

Calculado

-10.115,0 €

FASE V: ANALISIS DE RDTOS. Y RTODOS.

Semit. Modelo A

Prod. Final Modelo B

Ingresos por ventas

Dado

10.000 uds

20.000 uds

15.000,00 €

49.400,00 €

 - Coste Industrial

10.661,93 €

49.514,24 €

 = Margen Industrial

4.338,07 €

-114,24 €

 -Costes de Distribución

17,72%

1.740,03 €

8.080,72 €

82,28%

 = Rtod Analitico del Periodo

 = Margen Comercial

2.598,04 €

-8.194,97 €

 - Costes de Administración 


Ilustración 8
Esta fase consiste en determinar la rentabilidad y el rendimiento global de la empresa así como de los productos y servicios del periodo.[image: image17.png]
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